
  

 

 

 

 

Acuerdo de 28 de septiembre de 2004, de la Comisión Permanente del 
Consejo de Gobierno de la Universidad de Zaragoza, por el que se concede 
licencia sabática a los profesores que se indican a continuación (BOUZ 30) 
 

La Comisión Permanente del Consejo de Gobierno de la Universidad de 
Zaragoza, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 155 de los Estatutos y 
la Resolución de 9 de julio de 1991, de la Junta de Gobierno de la Universidad 
de Zaragoza, y en uso de la delegación efectuada por el Consejo de Gobierno  
en el artículo 16 del Reglamento del Consejo de Gobierno, acuerda conceder 
licencia sabática a los siguientes profesores de la Universidad, por los periodos 
que se indican: 
 

FACULTAD DE FILOSOFÍA Y LETRAS Departamento Periodo 

D. Antonio Armisén Abós  Filología Española Curso 2004-2005 

Dª Elena Barlés Báguena Historia del Arte 01/10/2004 a 
30/09/2005 

Dª Mª Desamparados Cabanés Pecourt  Historia Medieval, Ciencias y Técnicas 

Historiográficas y Estudios Árabes e Islámicos 

Curso 2004-2005 

D. José Luis Corral Lafuente  Historia  Medieval, Ciencias y Técnicas 

Historiográficas y Estudios Árabes e Islámicos 

Curso 2004-2005 

Dª María del Pilar Gay Molins  Ciencias de la Documentación e Historia 
de la Ciencia 

Curso 2004-2005 

Dª Ana Isabel Magallón García Ciencias de la Antigüedad Curso 2004-2005 

D. Carlos Mazo Pérez Ciencias de la Antigüedad Curso 2004-2005 

D. Francisco Pina Polo Ciencias de la Antigüedad Curso 2004-2005 

D. Eliseo Serrano Martín Historia Moderna y Contemporánea Curso 2004-2005 

D. Daniel Innerarity Grau Filosofía Curso 2004-2005 

FACULTAD DE CIENCIAS Departamento Periodo 

D. Eladio Liñán Guijarro Ciencias de la Tierra Curso 2004-2005 

D. Joaquín Villena Morales Ciencias de la Tierra Octubre 2004 - Mayo 
2005 

 

 

 

 


